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Espectro de Respuesta Elástica (pag 50)

Esta Norma establece un

espectro normalizado de

respuesta elástica de

aceleraciones A (T) en la

superficie libre del terreno

(Figura 6.7 1),
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6. Métodos de análisis sísmicos (pag. 79) 

Se debe seleccionar el método de análisis adecuado para determinar la respuesta sísmica de

la estructura en términos de: desplazamientos, deformaciones, fuerzas y solicitaciones sobre los

elementos estructurales que se utilizarán para su diseño.

Método de fuerza lateral equivalente (FLE)

Las solicitaciones sísmicas se representan por medio de fuerzas horizontales actuando en cada

piso.

Este método se permite para el análisis de

estructuras regulares, de baja altura y con

limitaciones de importancia de la estructura.
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6.  Métodos de análisis sísmicos

Método Dinámico Modal Espectral (DME) (pag. 86)

El método DME podrá ser utilizado para todos los tipos de estructuras en todas las zonas

sísmicas del país.
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6. Métodos de análisis sísmicos

Método no Lineal (pag. 89)

Los métodos no lineales podrán ser utilizados para

todos los tipos de estructuras y zonas sísmicas del

país.

El Método de Análisis Estático Inelástico y el Método

de Análisis Dinámico Inelástico de Respuesta en el

Tiempo.
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7. Requisitos para el aseguramiento de la calidad del diseño y construcción 

de las edificaciones sismorresistentes (pag. 118)
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7. Requisitos para el aseguramiento de la calidad del diseño y construcción de 

las edificaciones sismorresistentes (pag. 118)
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7. Requisitos para el aseguramiento de la calidad del diseño y construcción de las 

edificaciones sismorresistentes (pag. 118)
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8. Conclusiones

1. El contenido propuesto de esta Norma aborda el estado del arte en el campo de la

ingeniería estructural y sismorresistente, los avances actuales en la sismología,

ingeniería sísmica, geotecnia, así como las exigencias y estándares internacionales
del Comité ISO TC98.

2. Este contenido está referido a los criterios considerados por el Comité Técnico del

Código Modelo de Diseño Sísmico para América Latina y el Caribe en el cual

Nicaragua es miembro de la comisión técnica permanente.

3. La Norma Sismorresistente de Nicaragua es un documento normativo, que permitirá

una mejor preparación de las infraestructuras ante terremotos y construcción de
edificios más seguros.



GRACIAS POR SU ATENCION
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Ing. Brenda Calero

Técnico-especialista del Ministerio de 
Obras Publica y de Transporte

El Salvador



Proceso de creación del

“Código Salvadoreño de Edificaciones” 



El actual reglamento para la seguridad estructural
de las edificaciones (RESESCO) si bien esta
“vigente” no está “actualizada”, pues ésta en su
mayoría es una “adopción” de códigos extranjeros
antiguos y no ha sido revisada desde 1997.

El 63% del territorio nacional se
encuentra bajo una amenaza a sismo alta
o muy alta, mientras el 37 % se considera
como amenaza moderada, en relación a
las doce zonas de enjambres sísmicos.



¿Porqué es 
necesario una 
actualización?

▪ En términos generales, la filosofía de diseño de la NTDS-RESESCO 
es por «Esfuerzos Permisibles», algo que era usual para el inicio 
de los años 1990´s. 

▪ Las cargas se calculan de acuerdo a las normativas citadas en el
RESESCO (NTDS, NTDV, NTDCET), sin embargo los Ingenieros
estructurales utilizan normativas Estadounidenses para el diseño
de estructuras de concreto y acero, no existiendo congruencia
entre ambas

▪ El reglamento actual no define los lineamientos necesarios para
realizar un análisis no lineal.

▪ Sin embargo, en los últimos 30 años se han tenido los siguientes 
avances la  Filosofía de diseño esta basada en niveles de 
resistencia.

▪ El crecimiento urbano a impulsado a la construccion de viviendas 
en altura. 



El Reglamento para la Seguridad Estructural
de las Construcciones (RESESCO), y sus
normas complementarias creado en 1996, es
un documento que tiene el mérito de haber
sido formulado producto, no de una
emergencia post terremoto, sino más bien
como una iniciativa concebida para el
desarrollo de preceptos que guiasen el que
hacer de la construcción de una manera
ordenada en el país.

En ese momento El Salvador no contaba con
una reglamentación y lo que se tenía era el
Reglamento de emergencia de diseño
sísmico promulgado en 1989 (MOP, 1989).

Antecedentes
Marco normativo

(Antecedentes)

Reglamento de diseño y 
construcción de 

vivienda de una y dos 
plantas 2021



2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Discusión del 
programa de 
actualización 
de las normas 
técnicas de 
construcción 
en El Salvador 
(2013).

Proyecto de 
sostenibilidad. 
Revisión de 
Normativas 
(2014).

Se crea el Grupo interinstitucional que busca 
actualizar el reglamento de diseño y construcción 
1997.  (2014-2016). 

Plan de acción para Implementación del Índice de Gobernabilidad y 
Política Pública para la Gestión de Riesgo de Desastres” (2018-2021).

En Diciembre 2021 
inicia el proyecto de 
creación del Código 
Salvadoreño para 
Edificaciones

Han existido diversos esfuerzos por realizar una actualización de la normativa Salvadoreña, entre
los cuales se pueden mencionar :

Esfuerzos para la actualización de la normativa 



PLAN DE ACCIÓN PARA IMPLEMENTACIÓN DEL ÍNDICE DE GOBERNABILIDAD Y POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES

Período de ejecución: 2018-2021
Financiado: BID
Participantes : MARN-MOPT-UCA

COMPONENTE 1. Fortalecimiento de capacidades para mejorar el entendimiento del Riesgo Sísmico, lo
cual contempla el desarrollo de estudios para la caracterización dinámica de los suelos del país y de
análisis de vulnerabilidad sísmica, considerando la realización de análisis de laboratorio de dinámica de
suelos y de estructuras grandes.

COMPONENTE 2. Fortalecimiento de la Normativa Nacional Sismorresistente y su implementación;
Propuesta de actualización del Reglamento de Seguridad Estructural de las Construcciones (MOP) y el
diseño de un Plan Nacional para la reducción de la vulnerabilidad sísmica.

Proyecto



Amenaza Sísmica Efecto de sitio
Vulnerabilidad 

estructural

Lineamientos para 
evaluación de 

vulnerabilidad y 
readecuación 

estructural

Propuesta de 
normativa sísmica 

de El Salvador

Evaluación 
probabilística de 
amenaza sísmica 
de El Salvador 
2020. 
utilizando la 
metodología de 
Global 
Earthquake
Model-GEM.

Generación de mapa de 
velocidades promedio a 30 
metros de profundidad 
(Vs30) de El Salvador 2021.

Modelos analíticos para 
análisis de respuesta de 
sitio a nivel nacional 
2020

Estimación de efectos 
de sitio a través de 
Modelos Empíricos 
2020.

Evaluación de la 
respuesta y 
vulnerabilidad sísmica de 
edificios de marcos 
resistentes a momento y 
su cuantificación

Evaluación de la 
vulnerabilidad de la 
mampostería y su 
adecuación estructural

Lineamientos para 
la evaluación de la 
vulnerabilidad y 
readecuación 
estructural

Modernización de 
las provisiones que 
rigen el diseño 
sísmico

Los insumos generados pueden consultarse en el siguiente enlace: 
http://www.snet.gob.sv/ver/sismologia/riesgo+sismico/proyecto+

plan+de+accion+normativa+sismica+2021/

INSUMOS GENERADOS 

http://www.snet.gob.sv/ver/sismologia/riesgo+sismico/proyecto+plan+de+accion+normativa+sismica+2021/
http://www.snet.gob.sv/ver/sismologia/riesgo+sismico/proyecto+plan+de+accion+normativa+sismica+2021/


Desarrollo de una nueva evaluación
probabilística de amenaza sísmica de El
Salvador, utilizando la metodología de Global
Earthquake Model-GEM, a partir de registros
de El Salvador, concepción de fuentes
sísmicas, sobre el ambiente tectónico
salvadoreño, donde tanto la sismicidad
superficial como de subducción son
imperantes.

Nueva caracterización del movimiento fuerte
con el objetivo de aplicar modelos de
atenuación o predicción, más congruentes
con la respuesta sísmica del terreno (en
términos de aceleración) frente a la
ocurrencia de sismos para las fuentes sísmicas
más importantes del país.



Taller de 
Divulgación

En septiembre 2021, se llevo a
cabo el taller de divulgación de
insumos técnicos generados a
partir del proyecto “Plan de
acción para implementación del
índice de gobernabilidad y
política pública para la gestión
de riesgo de desastres”



El Código Salvadoreño de Edificaciones brindará
los lineamientos para el diseño, construcción,
supervisión, evaluación y reforzamiento
estructural, reflejándose en un Código
conformado por 20 capítulos y 3 Normas
Complementarias, de modo de cubrir
íntegramente los aspectos necesarios para
contar con infraestructura resiliente.

CÓDIGO SALVADOREÑO DE
EDIFICACIONES (CSE)

San Salvador, El Salvador



1. Introducción.

2. Cargas y combinaciones.

3. Criterios de Diseño Sísmico

4. Requerimientos de diseño sísmico para estructuras de edificios

5. Procedimiento de la Fuerza Lateral Equivalente

6. Análisis Espectral de Respuesta Modal.

7. Análisis No Lineal.

8. Requerimientos de diseño sísmico para Componentes No Estructurales.

9. Requerimientos de diseño sísmico para Estructuras Disímiles a Edificios.

10. Requerimientos de diseño para Estructuras Sísmicamente Aisladas.

11. Requerimientos de diseño sísmico para estructuras con Sistemas de 
Amortiguamiento.

12. Diseño por Viento

Propuesta de índice 

Propuesta de 
índice CSE 



13. Diseño de Concreto Estructural

14. Diseño de Prefabricados, Presforzados y Postensados de Concreto

15. Diseño de acero estructural y estructuras compuestas

16. Diseño de mampostería con refuerzo integral

17. Diseño de mampostería confinada.

18. Aspectos geotécnicos y geodinámicos

19. Caracterización de Movimiento de terreno y análisis de respuesta de sitio

20. Diseño de obras de retención y Estabilidad de Taludes.

Normativas Complementarias

➢ Diseño de mampostería de piedra

➢ Diseño de estructuras de madera

➢ Diagnóstico, reforzamiento y rehabilitación de edificaciones

Nota: El tema de aseguramiento de calidad, se abordara dentro de cada capitulo 
según corresponda.

Propuesta de 
índice CSE



GRUPO 1
Cargas y 

Diseño por 
Sismo

GRUPO 2
Diseño por 

Viento

GRUPO 3
Concreto 

Estructural, 
pre-fabricado y 

presforzado

GRUPO 4
Acero 

Estructural y 
Estructuras 
Compuestas

GRUPO 5
Mampostería

GRUPO 6
Geotecnia, 

Geodinámica 
y Obras de 
Retención

Estructura entre la Comisión Rectora Permanente y 
Grupos de Trabajo

Comisión Rectora Permanente



Comisión Rectora Permanente 

La Comisión Rectora Permanente (CRP), es una comisión
de carácter técnico de alto nivel, establecida para la
creación, interpretación y aplicación de las normas sobre
la construcción sismo resistente en El Salvador.

Esta se encuentra conformada por un profesional
especialista representante y un suplente de las
siguientes instituciones y un profesional independiente:

Requerimientos:

El perfil requerido para formar parte de la Comisión Rectora
Permanente será como mínimo lo siguiente:

• Profesionales en la Rama de Ingeniería Civil con Maestría en
Ciencias o en Ingeniería Civil (MSc, MEng o MI) con énfasis en
Ingeniería Estructural o Ingeniería Sísmica o en Geotecnia.

• Experiencia comprobada de al menos cinco años en cálculo
estructural, o en investigación relacionada o estudios de geotecnia.

• Experiencia comprobada de al menos cinco años en diseño y
construcción de edificaciones.

Actualmente la CRP es liderada por MOP como ente rector y
regulador de la normativa de infraestructura.



Grupo 1 – Cargas y diseño por sismo

Cáp. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 19
Incluye:
-Cargas
-Evaluación de Amenaza
-Desempeño de Estructuras Aisladas
-Componentes No Estructurales

Grupo 2 – Cargas por viento

Capítulo. 12
-Diseño y amenaza de viento

Grupo 3 - Concreto Estructural, 
pre-fabricado y presforzado

Capítulos 13 y 14

Grupo 4 - Acero Estructural y 
Estructuras Compuestas

Capítulo 15

Grupo 5 – Mampostería

Capítulos 16 y 17

Grupos de Trabajo del CSE

Grupo 6 – Geotecnia, Geodinámica 
y Obras de Retención

Capítulos 18, 19 y 20



E
ta

p
a 

1
Grupo 1. Cargas y Diseño por Sismo 

Grupo 3. Concreto Estructural, Presforzado y 
Prefabricado 

Grupo 4. Acero Estructural y Estructura 
Compuestas

Grupo 6. Geotecnia, Geodinámica y 
Obras de Retención 

En proceso….



E
ta

p
a 

2 Grupo 2. Diseño por Viento

Grupo 5. Mampostería

En proceso….



E
ta

p
a 

3
Normativas Complementarias

Grupo A. Diseño de mampostería de piedra

Grupo B. Estructuras de Madera

Grupo C. Diagnóstico, Reforzamiento y 

Rehabilitación de Edificios

Por iniciar….



Reglamentos internos 



Actualmente contamos con mas de 30
profesionales distribuidos en 6 grupos de trabajo,
Hasta la fecha se han realizado mas de 70
reuniones virtuales entre los 6 grupos de trabajo y
la comisión rectora, desde diciembre 2021 a ala
fecha .
Por cada reunión se elabora un acta, que dan fe de
los acuerdos establecidos.

Metodología de 
trabajo



Formato del código 

Capitulo 13 
Diseño de 
concreto 
estructural,
Grupo N°3



Avances

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

GRUPO 1
Cargas y Diseño 

por Sismo

85% 

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

GRUPO 3 
Concreto 

Estructural, 
Presforzado y 
Prefabricado 

70%

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

GRUPO 4 
Acero 

Estructural y 
Estructura 

Compuestas

50 %

GRUPO 6 
Geotecnia, 

Geodinámica y 
Obras de 

Retención 

5 %



Avances

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

GRUPO 2 
Diseño por 

Viento

35%

Cargas y 
Diseño por 

Sismo

GRUPO 5 
Mampostería

5%



Muchas gracias

Inga. Brenda Calero
Brenda.calero@mop.gob.sv

DACGER-MOPT







6° Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe
 Santo Domingo, República Dominicana
 www.codigomodelosismico.org

Sesión de trabajo colaborativo
Día 3 de la 6° Jornada

Viernes 28 de julio de 2023



• La mañana del tercer día de la 6ª Jornada, se dedicará al trabajo colaborativo.

• Presentaremos una serie de propuestas en base a los avances presentados durante la 
Jornada.

• Los invitamos a interactuar y entregar sus comentarios levantando la mano y utilizando 
los micrófonos en sus mesas.

• Todos sus aportes son bienvenidos.

• Este trabajo constituirá la base del “Acta de Conclusiones y Acuerdos” que se presentará 
en la tarde.

Dinámica de trabajo

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana



Resumen de temas por abordar

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

A. Propuestas de carácter general

1. Estructura de organización de subcomités 
técnicos.

2. Subcomité de Vivienda Vulnerable 
Estructuralmente

3. Capítulo de Madera del CMS

B. Propuestas y consultas más 
específicas o de carácter técnico

1. Subcomité de Amenaza Sísmica

i. Propuestas del Ing. Francisco Medina
ii. Propuestas del Ing. Miguel Cruz

2. Documento de Diseño por Capacidad

3. Presidencia de subcomités técnicos

4. Jornada de Milán 2024



Resumen de temas por abordar

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

A. Propuestas de carácter general

1. Estructura de organización de subcomités 
técnicos.

2. Subcomité de Vivienda Vulnerable 
Estructuralmente

3. Capítulo de Madera del CMS

B. Propuestas y consultas más 
específicas o de carácter técnico

1. Subcomité de Amenaza Sísmica

i. Propuestas del Ing. Francisco Medina
ii. Propuestas del Ing. Miguel Cruz

2. Documento de Diseño por Capacidad

3. Presidencia de subcomités técnicos

4. Jornada de Milán 2024



1. Propuesta de reorganización de Subcomités Técnicos Permanentes y Temporales de la 
Comisión Permanente:

Estructura de organización de subcomités técnicos

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

Actual: Propuesta
IW



1. Propuesta de reorganización de Subcomités Técnicos Permanentes y Temporales de la 
Comisión Permanente:

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

Directorio

Vivienda Informal 
(Estructuralmente 

Vulnerable)
Permanentes

Temporales

Amenaza Sísmica
Editorial (Ex Índice y 

Contenidos)
Materiales y Sistemas 

Constructivos

Madera

Etc.

Estructura de organización de subcomités técnicos

Otros

Diseño por Capacidad



6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

A. Propuestas de carácter general

1. Estructura de organización de subcomités 
técnicos.

2. Subcomité de Vivienda Vulnerable 
Estructuralmente

3. Capítulo de Madera del CMS

B. Propuestas y consultas más 
específicas o de carácter técnico

1. Subcomité de Amenaza Sísmica

i. Propuestas del Ing. Francisco Medina
ii. Propuestas del Ing. Miguel Cruz

2. Documento de Diseño por Capacidad

3. Presidencia de subcomités técnicos

4. Jornada de Milán 2024

Resumen de temas por abordar



1. Solicita el pronunciamiento de la Comisión Permanente sobre el alcance del Subcomité 
y el nombre:

Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana



2. Sobre las 14 propuestas presentadas por el Arq. José Pedro Campos:

Solicita colaboración a los representantes de todos los países, para que colaboren con las 
propuestas presentadas por el Arq. José Pedro Campos. Todos los aportes deberán ser 
canalizados al secretario técnico, Arq. Rodrigo Narváez, para ser publicados en la web 
www.codigomodelosismico.org.

➢ Posteriormente, propone publicar un documento en base a los aportes recibidos

Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

http://www.codigomodelosismico.org/


Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

Presentación de José Pedro Campos:



Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

Presentación de José Pedro Campos:



Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana

Presentación de José Pedro Campos:



3. Solicita designar a uno o dos representantes por país integrante de la Comisión 
Permanente.

Subcomité de Vivienda Vulnerable Estructuralmente

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana
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• Acordar con el Ing. Pablo Guindos, de qué manera continuará el desarrollo del capítulo.

Capítulo de Madera del CMS

6ª Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe – República Dominicana
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6° Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe
 www.codigomodelosismico.org

Santo Domingo, R. Dominicana, 26-28 Julio 2023

MAPA DE AMENAZA SÍSMICA
PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
Francisco Medina
FME Engineering



MAPA DE AMENAZA SÍSMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

6° Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe

Agenda

I. [Paréntesis]

II. Introducción

III. Opciones de Financiamiento

IV. Banco Mundial

V. Ideas
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[PARÉNTESIS]



MAPA DE AMENAZA SÍSMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

6° Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe

[Paréntesis]  |  Primera Ley de Diseño Sísmico en Chile

Ley 4563 (30 Enero 1929)

Diario Oficial (14 Febrero 1929): Ley número 4563 – Sobre construcciones asísmicas.

Sismos Motivantes:

- Terremoto de Vallenar (10 Noviembre 1922), 8,5MW, 8,3MS

[~1.500 fallecidos, ~2.000 heridos; generó un maremoto con ondas de altura máxima de 9 m].

- Terremoto de Talca (01 Diciembre 1928), 7,9MW, 8,0MS

[279 fallecidos, 1.083 heridos, 127.043 damnificados; duración 1'45”].

“PROYECTO DE LEY:

Art. 1. Se autoriza al Presidente de la República para que,… dicte Ordenanzas Generales… para 

evitar en lo posible los riesgos provenientes de terremotos u otros fenómenos, 

especialmente en lo relativo a teatros, iglesias,…”

“Art. 11. Se autoriza a las instituciones hipotecarias…, para que concedan préstamos con la 

garantía de las propiedades que se construyan en condiciones asísmicas,...”



MAPA DE AMENAZA SÍSMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

6° Jornada de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe

[Paréntesis]  |  Primera Ley de Diseño Sísmico en Chile

DFL 345 (20 Mayo 1931)… hace 93 años.

Diario Oficial (30 Mayo 1931): Decreto con fuerza de ley número 345 – Aprueba la Ordenanza 

General de Construcciones.

Nota: Aprueba sin poner en vigencia la Ley y Ordenanza General sobre Construcciones y 

Urbanización, la cual entra en un periodo de revisión (Ministerio del Interior).

Decreto 4882 (20 Noviembre 1935)… publicado junto al Decreto 437

“1.o A contar desde el día 25 de Noviembre del presente año, regirán la ley y Ordenanza 

General sobre Construcciones y Urbanización aprobadas por el decreto con fuerza de ley 

número 345, de 20 de Mayo de 1931;…”

Nota: Pone en vigencia la Ley y Ordenanza General sobre Construcciones y Urbanización.
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Ministerio del Interior, Chile. Ley y Ordenanza General sobre Construcciones y 

Urbanización (Publicado en el “Diario Oficial” Número 17.386 de 6 de Febrero 

de 1936), Imprenta Cultura, Santiago, Chile (1938).
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